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COANTIA: INDETERMINADA 

Di: 3 Coplas 

JA. 

En la ciudad de Latacunga, centón latacunga, provincia de 

Cotopaxi, hoy dia jueves tras de julio del dos mil catorca, 

ante mí; doctor BYRON BURBANO MORENO, Notario Público 

Guinte, del cantón Latacunga, comparecs a la celebración de 

la presente escritura pública la señorita MARIANA EULALIA 

VEIBA LOOR, soltarse 6n calidad de Garsnte Ganaral da la 

compañía AMEYAL CiA. LTDA., de confozmidad cor le copia 

Certificada dsl nombramiento gue E S£ITAJS como 

habilitante.” La compezecionte EB de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edesd, legalmente cspaz y hábil para 

contratar Y obligarse, domiciliada y residenta en el 

Distrito HMeteopolitano de Quito y de tránsito por esta 

ciudsd y cantón Letecunge, a quien de conocer doy fe, y me 

pide que aleva a escritura pública el contenddo de la minuta 

que me  enteegen cuyo tenor literal que transcribo 

integramente a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En Al reglatre de escrituras públicas 2 SU 02790, SÍFVAS8



la 

  

compañis — AMÉYAL 

siguientes cláusulas: 

í car al olorgamiento 

de la presente escritura la señorita MANERA 

IDR, 2G1Tara,    
£., 28 constituyó mediante 

 



  

Dr Lt, 

  

QUI 

  

citada en la clsusula segunda antacedentes litaral 2), en el 

artíenlo Segundo el mismo que dirá: ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO 

SOcIAL.- 2iobjeto social de la compeñie será dedicarse a una 

o más dn ls 1 jo
 2 siguientes ezctividañes: Limpiaza ds piacinkg 

petrnierab, ios y de £xeag terzegties contaminados por 

dervemnss petroleros; importación y comercialización ús 

productes mímicos para la linmpiess y proftsacción 

amblentel¿ spiudion Y evaluaciones de impacto 

ambientales de toda £ndcle, sistemas de información 

agsográllos y cartografía, esletemas 08 posicionemianto 

gliohal Y gesreferénciación, redeg geodésicas 

teledstección, foto interpretación, modslasmientos 

vcartiográficos y sistemas de información cartográfica, 

decarrolio de geoportales, levantamientos topográficos 

levantameinteo úe Fichas 

  

caetestralee, dleeño elaborselión y puesta en marcha de 

sistemes de intermáción catestial 510 y 816 en internet 

e intranet, Fatudios —bocialss cartografía Social, 

Estudios Eccíio ambientales y enálisis —Ñeconénomico 

Proguctivo, inventario Georelerenciados de 

    

óse enperiíicia ds rodadura, 

monitoreo de aforos de tráfico, investigación encuestas 

¿ Sstuálos de mercadas, invastigación en las áreas de 

2ión, cspacitación y asistencia a los 

Descentralizados Y 2mpre zu 

ds ASBESONÍA, elaboración Y 

  
agropecuarios; 
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cébidea een todo el valor legal, y que los comparaciantas 

aceptan en todes y caúa una de aus paztes, minuta que está 

firmada por la abogada Elena  Feñaherrera Coronel, 

profesionel del derecho afilizde sl Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicetura,s bajo le matiuúcoula número cero 

enc quién dos mil díez quión cuarenta y tres. Para la 

celebración de la presente escritura sa observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley notarial: y, 

leida que les fua a los comparecientes por ul el notario, se 

ratificen y fiman conmigo 85 unidad da acto, quedando 

sozpóreda en el protocolo de esta notarás. de todo lo cual 

doy fa.- Áási como de que los comparacientas má presantaron 

las cédulas da cindsdanía.- 

Do Ooulicl de 

HARIANA aularil me 2TRÁ LOOR (FUSIL OZ 

  
A CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS SABILITANTES.-
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ECUADOR SUPERIOR a DLUBLICA DEL ECUAL HER DOS Y ROMER EL PADAE 
, IDENTIFICACIÓN Y CEOULACIÓN : NEIRA HECTOR ALFONSO 

ÉDULA DE Ne o APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADA:. 
DUDA DANA 171151780-3 LOOR MARIANA DE JESUS 

APELLIDOS Y NOMBRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
NEIRA LOOR QuirTO : MARÍANA EULALIA mm 2011-09-25 , 

LUGAR DE NACIMIENTO "FECHA DE EXPIRACIÓN . 
PICHÍNCHA BRL, » * QUITO 

N LA MAGDALENA : 
FECHA DENACIMIENTO 4974-03-31 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO Í 
ESTADO CIVA Soltera 
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Va34412242 

    

SECT q O 
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4 4 o AO    REPUBLICA DEL ECUADOR EN 
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== 054 LLUCCIONES SECCIONALES 2318000 

E= 054-0240 1711517803 
=== NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 
== NEIRA LOOR MARIANA EULALIA 

- PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 == quiro LA MAGDALENA : 

== CANTÓN AA . PARROQUIA ZONA = Aid) 
t) PRESIDENTA/E DE-LA JUNTA 
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AMEYAL CIA. LTDA 

ACTA DE JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DE SOCIOS CELEBRADA EL'DIA 25 de JUNIO DEL 2014 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, a los 25 días del mes 

de Junio del 2014, siendo las 17h00, en la Av. Amazonas 477 y Roca, Séptimo piso, oficina 713, 

se reúnen los socios de la compañía AMEYAL CIA. LTDA. — Mariana Eulalia Neira Loor 

propietaria de 536 participaciones sociales de un valor de un délar de los Estados Unidos de 

América; y, Romeo Vladimir Galarza Carrera, propietario de 264. participaciones sociales de un 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América. Estando presente la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la compañía amparado en lo que dispone el Art. 238 de la Ley de 

Compañías se constituyen en Junta Universal de socios. Preside la reunión el señor Romeo 

Vladimir Galarza Carrera y actúa como Secretaria la señorita Mariana Eulalia Neíra Loor a fín 

de tratar el siguiente orden del día: 

PRIMERO.-REFORMAR EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

SEGUNDO.-REFORMAR EL ESTATUTO SOCIAL 

Se procede a tratar el primer punto, toma la palabra la señorita Mariana Eulalia Neira Loor y 

dice que a fin de que la compañía tenga mayor campo de operación es necesario reformar el 

objeto social de la compañía cuya modificación tiene relación con el objeto principal y que es 

menester aumentar lo siguiente: sistemas de información geográfica y cartografía, sistemas de 

posicionamiento global y georeferenciación, redes geodésicas teledetección, foto 

interpretación, modelamientos cartográficos y sistemas de información cartográfica, desarrollo 

de geoportales, levantamientos topográficos deslindes prediales, levantamiento de fichas 

catastrales; diseño, elaboración y puesta en marcha de sistemas de información catastral SIC y 

SIG en internet e intranet, Estudios Sociales cartografía Social, Estudios Socio ambientales y 

análisis económico — Productivo, Inventario Georeferenciados de infraestructura vial y 

complementario, determinación de parámetros internaciones de superficie de rodadura, 

monitoreo de aforos de tráfico, investigación encuestas, estudios de mercadeo, investigación 

en las áreas de salud y educación, capacitación y asistencia técnica a los GADS y empresas 

privadas. 

SERVICIOS DE APOYO.- Tales como los de topografía, cartografía, aerofotogrametría, la 

realización de ensayos y perforaciones geotécnicas sin interpretación, la computación el 

procesamiento de datos y el uso auxiliar de equipos especiales. Esta ampliación del objeto 

social está directamente relacionada al objeto principal de la compañía que es la parte 

ambiental. Expuesto este punto es aprobada por unanimidad. 

Al tratar el segundo y último punto del orden del día toma la palabra la señorita Mariana 

Eulalia Meira Loor y manifiesta que como consecuencia de fa modificación ampliación del 

objeto social es necesario reformar el Artículo Segundo del Estatuto Social el mismo que dirá: 

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía será dedicarse a una O 

más de las siguientes actividades: Limpieza de piscinas petroleras, ríos y de áreas terrestres 

contaminados por derrames petroleros; importación y comercialización de productos químicos 

para la limpieza y protección ambiental; estudios y evaluaciones de impactos ambientales de 

104% Me y pp 

 



toda índole, sistemas de información geográfica y cartografía, sístemas de posicionamiento 

global y  georeferenciación, redes geodésicas teledetección, foto interpretación, 

modelamientos cartográficos y sistemas de información cartográfica, desarrollo de 

geoportales, levantamientos topográficos deslindes prediales, levantamiento de fichas 

catastrales; diseño, elaboración y puesta en marcha de sistemas de información catastral SIC y 

SIG en internet e intranet, Estudios Sociales cartografía Social, Estudios Socio ambientales y 

análisis económico — Productivo, Inventario Georeferenciados de infraestructura vial y 

complementario , determinación de parámetros internaciones de superficie de rodadura, 

monitoreo de aforos de tráfico, investigación encuestas , estudios de mercadeo, investigación 

en las áreas de salud y educación, capacitación y asistencia técnica a los GADS y empresas 

privadas servicios de asesoría, elaboración y capacitación en proyectos agropecuarios, 

agroindustriales, biotecnológicos, turísticos, forestales, seguimiento, evaluaciones y auditorias 

de proyectos ambientales, asistencia a proyectos de fortalecimiento organizativo e 

institucional, educación ambiental y equidad de género, servicios de asesoría empresarial en 

marketing, finanzas, recursos humanos, procesos de producción, sistemas informáticos, 

estrategia de empresas, servicios de gestión y gerencia de proyectos, comercialización de 

artículos de uso general y consumo masivo, como vestimenta, aseo, alimentación, bebidas. 

Representar compañías nacionales y/o extrajeras, pudiendo vender, comprar, importar, 

exportar, o comercializar en general todos los servicios y bienes se sus representadas y, en 

general, la compañía podrá realizar toda clase de actos, negocios y operaciones permitidos por 

las leyes ecuatorianas, que sean acordes con su objetivo y necesarios y convenientes para su 

cumplimiento. 

SERVICIOS DE APOYO.- Tales como los de topografía, cartografía, aerofotogrametría, la 

realización de ensayos y perforaciones geotécnicas sin interpretación, la computación el 

procesamiento de datos y el uso auxiliar de equipos especiales, 

Sin tener otro punto que tratar se procede a redactar el acta respectiva para lo cual se da un 

receso, Reinstalada que fue la Junta por Secretaría se da lectura de la sesión, leída que fue esta 

es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna, se dispone a la Gerente General a que 

suscriba la escritura pública correspondiente de reforma del Estatuto Social hasta su 

perfeccionamiento. Se clausura la reunión a las 18h30. Para constancia de lo cual firman los 

socios presente conjuntamente con el Secretario de la Junta que certifica, 

   O. pu cnt jee 
Mariana Eulalid Neira Loor Romeo Vladimir Galarza Carrera 

Secretaria de'la Junta Y Socia Presidente de la Junta y Socio
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Quito, 10 de Julio del 2012 

      

  

Señorita 

Mariana Eulalia Neira Loor 

Praesente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted que de conformidad cón el acta de Junta Universal de socios 

celebrada el 9 de Julio del 2012 de la compañía AMEYAL CIA, LTDA., usted ha sido nombrado 

como GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía, con una duración de DOS 

años de su cargo, previsto en el estatuto, a partir de la inscripción del nombramiento en el 

Registro Mercantil, tendrá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañla y 

tendrá los deberes y atribuciones que el Estatuto Social y que la ley le confiere 

Sírvase sentar al pie de la presente la razón de su aceptación del cargo designado. 

Atentamente. 

  

Romeo Vladimir Galarza Carrera 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
AMEYAL CIA. LTDA. 

C.1,171115588-5 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: 1 de Marzo del 2006, Notaría Vigésimo Séptima del Cantón 

Quito, Doctor Fernando Pato. 

FECHA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL: 18 de Abril del 2006 a 

RAZÓN: En esta fecha acepto el cargo para el que he sido designado, Quito, a 11 de Julio del 

2012. 
De conformidad con la facultad prevista en 
el Art. 18 de la Ley Notarial, CERTIFICO que la 

  

   pa Lerfec efe J00r 
lariayía Eujália Neira Loor wm 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
AMEYAL 

Cl. 171151780-3 

  

presente es qe copia del original que se me 
exhibió, en Y. fojas. 

dh -- - coscwoa ¿EU 2014 
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REGISTRO MERCANTIL 

Dr. Rubén Enrique Aguirre López 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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MACTA AQUÍ 10% DOCOKENTOR HABILICANTES.- la oroxgó ante 

má, an la Zacba que coñáta el presánta instrobástó, y an 

fe de «llo confiero asta TERCERA COPIA CE p 
debidamente firmada y evllada en los miemos lny 
de su celabración. 
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REGISTRO ME 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

TRÁMITE NÚMERO: 40990 

RCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 

c929026 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE COMPAÑÍA LIMITADA 

DE 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

26169 

14/07/2014 

2416 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece - 

1711517803 NEIRA LOOR Quito REPRESENTANTE | Soltero 

MARIANA LEGAL 

EULALIA       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
     

   CONTRATOS" 
MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

  

            
  

  

  

  

      

  

      
  

  

      

| ESTATUTOS DE COMPAÑÍA LIMITADA 

“FECHA ESCRITU - “] 03/07/2014 - 
¿Ni NOTARIA QUINTA 

+ | LATACUNGA 

NO APLICA 4 

NO APLICA 

"| NO APLICA 

OMBRE AYTORIDAD QUE - | NO APLICA 

“EMITE LA RESOLUCIÓN: - * 
: ES 0 

MBRE DE LA COMPAÑÍA: - -| AMEYALCIA, LTDA. 
FDOMIÍCILIO DE LA COMPAÑÍA: — | QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Página 1 de 2 

 



¿Registro Mercantil de Quito 
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[NO APLICA ] 

5. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 905 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

13 DE ABRIL DE 2006, TOMO 137.- . 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 qe Reg, Str 
ida Bemfay q, 

A Po 
$; : . 

    

AB. MARCO LEON SANTAMARIA -, EGADO POR RESOLUCIÓN N* 002-RMQ-2914) ! 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO > 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL % se 
car ga ct? 

> y 
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